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P A U T E OFICIAL. 

..l„.,MIBiStERIO.DE ESTADO. , 

" E t " M i n i s t r o de Estado al 

E x c m o . ;Sr. M i n i s t r o de la G o 

b e r n a c i ó n : 

" ' «Gijóh1 12 de Agosto á las 

11 y 4 6 m i n u t o s de la noche. 

SS. M M . la R e i n a y el Rey 

y su augusta ReaJ f ami l i a c o n 

t i n ú a n s i n novedad en su i m 

por t an t e s a l u d . » 

{(UGSTi'DEL 4.* DC AflOSTO MQ*'. 2(3.) 

'. MINISTERIO DE LA GUERRA. 

., EXPOSICIÓN Á S. 91. 

S E f j p R A : P o r Rea l decreto 

de 2 5 de M a y o de 1851 se d i g 

n ó V . M . o r d é h a r la c r e a c i ó n 

de u n a J u n t a con e l encargo de 

estudiar y f o r m u l a r u n p lan 

defensivo penuanente del t e r r i 

t o r i o de la P e n í n s u l a é Islas 

adyacentes. Esta Jun ta , c o m 

puesta d é Generales y Oficiales 

superiores de los cuerpos facu l 

tat ivos é ins t i tu tos en quienes 

reside m a y o r competencia para 

entender de estos asuntos, ha 

presentado ya al Gob ie rno de 

V . M . trabajos impor tan tes que, 

si p o r el p r o n t o n o han mere

cido u n a r e s o l u c i ó n def in i t iva 

de V . M . , pueden y deben 

c o n s t i t u i r la base del sistema 

q u e el M i n i s t r o que suscribe 

p r o p o n d r á opo r tunamen te á su 

Real a p r o b a c i ó n , como hasta 

ahora han servido de n o r m a 

para las disposiciones relativas 

á nuestras plaxas de armas y 

fortificaciones, que pa rc i a lmen

te se han ido adoptando se

g ú n las necesidades del m o -

n ien to . L a J u n t a de defensa, 

s i n embargo , queda ya s i n o b 

jeto en sus trabajos, tanto p o r 

corresponder a l Gob ie rno de 

V . M . la s o l u c i ó n de las cues

tiones q u é hasta hoy. han apla

zado la a d o p c i ó n de u n p l a n 

d e f i n i t i v o , como por la c r e a c i ó n 

de la J u n t a consul t iva de G u e r 

ra , encargada recientemente, 

c o n mas elevado c a r á c t e r , a t r i 

buciones mas latas y mayores 

medios, de l estudio de todos los 

asuntos mi l i t a res de al ta i m p o r 

tancia para l a i n s t i t u c i ó n y p a 

r a e l Estado. '. 

P o r .todas estas cons idera

ciones y deduciendo de ellas 

la c o n v é n í é n c i a de s u p r i m i r de 

.derecho u n a C o r p o r a c i ó n que 

d é hecho ha perd ido en su 

existencia el apoyo de las r azo 

nes que la justificaban, el M i 

n i s t r o que suscribe tiene la h o n 

ra de someter á la a p r o b a c i ó n 

de V . M . el adjunto proyecto 

de decreto. 

' L e ó n 2 8 de J u l i o de 1858 . 

= S E Ñ O R A . = A L . R. P . de 

V . M . = L e o p o l d o O - D o n n e l l . 

REAI DECRETO. 

Atend iendo á las razones 

que M e ha expuesto el M i n i s 

t r o de la Guer ra ' y o ido el pa

recer del Consejo de Min i s t ros , 

H e ven ido en decretar l o s i 

guiente: 

A r t í c u l o 1.° Queda e x t i n 

guida la J u n t a creada p o r m i 

Real decreto de 25 de Mayo 

d e . 1 8 5 1 para la f o r m a c i ó n de 

u n p l a n defensivo permanente 

de la P e n í n s u l a é Islas adya

centes. 

A r t . 2 . ° Los estudios y do

cumentos existentes en la J u n 

ta ex t ingu ida por el a r t í c u l o 

an te r io r , que n o sean de la 

pertenencia d é ot ros ins t i tu tos 

o! 'dependencias del Estado, se

r á n pasados a la J u n t a consu l 

t iva de! G u e r r a para el objeto 

con q u e en la p r i m e r a se h a 

l l aban reunidos. 

Dado en L e ó n á ve in t iocho 

d é J u l i o de m i l ochocientos 

c incuenta y o c h o : = E s t á r u b r i 

cado de la Real i n a n o . = E l M i 

n i s t ro de la G u e r r a , L e o p o l d o 

O-DonnelL 

REALES iiEr.tiBTns. 

Atend iendo á las c i r cuns - ' 

tancias que c o n c u r r e n en e\¡ 

Tenien te general D . V a l e n t i n 

Ferraz y B a r r a n , V e n g o en 

n o m b r a r l e Voca l de la J u n t a 

consul t iva de G u e r r a . 

Dado en L e ó n á ve in t iocho 

de J u l i o de m i l ochocientos 

cincuenta y o c h o . = E s t á r u b r i 

cado de la Real n i a n o . = E l M i 

n i s t ro de la G u e r r a , Leopo ldo 

O - D o n u e l l . 

A tend iendo á las c i r cuns 

tancias que c o n c u r r e n en el 

Tenien te general D . F e r n a n d o 

Fernandez de C ó r d o v a , ' V e n g o 

en n o m b r a r l e V o c a l de la J u n 

ta consul t iva de G u e r r a . 

D a d o en L e ó n á ve in t iocho 

de J u l i o de m i l ochocientos 

cincuenta y o c h o = E s l á r u b r i 

cado de la Real mano . = E l M i 

n i s t ro de la G u e r r a , Leopoldo 

O - D o n n e l l . 

A tend iendo á las c i rcuns 

tancias que c o n c u r r e n en el 

Teniente gcnpral D. Francisco 

de M a t a y A l ó s , V e n g o en 

n o m b r a r l e V o c a l de la J u n t a 

consul t iva de G u e r r a . 

... • Dado..en L e p n á ve in t iocho 

.dpi ; ,Jgl io , de m i l ochocientos 

cincuenta , y o c h o . = E s t á r u b r i 

cado.de Ja Real m a n o . = E I M i 

n is t ro .de la G u e r r a , Leopo ldo 

O-Donne l l . 

((•ACETA UIU 7 IIR ACOSTO KL'X. 2t!).) 

MINISTEÜIO DE LA GUERRA. 

ÍVIÍMCIO 44.—Circular. 

Excmo. Sr.: E l Sr . M i n i s t r o 

de la G u e r r a dice c o n esta fe 

cha a l C a p i t á n genera l de l a 

Is la de Cuba l o siguiente. 

» H e dado cuenta á la R e i 

n a ' (Q. D . G.) de la car ta de 

V . E., n ú e n . 1.033 de 18 de D i 

c iembre de 1 8 5 5 , p a r t i c i p a n d o 

la llegada á esa Isla de c inco 

reemplazos, procedentes de l a 

clase de sustitutos, con recono

cida i n u t i l i d a d para e l servicio, 

por causas al parecer a n t e r i o 

res á su embarque en la P e 

n í n s u l a , á donde dispuso V . E . 

luego que regresasen los q u e 

se encon t raban e n d i spos i c ión 

de poder lo ve r i f i ca r , con a r r e 

g lo á las disposiciones vigentes. 

Enterada S. M . y c o n f o r m e 

con l o opinado sobre este asun-. 

to en 31 de M a r z o del c o r r i e n 

te a ñ o p o r el T r i b u n a l S u p r e 

m o de G u e r r a y M a r i n a , á 

q u i e n t u v o por conveniente o i r , 

se ha d ignado resolver, en cuan

to al caso concreto de dichos 

cinco ind iv iduos , reducidos en 

el d í a á cua t ro , por f a l l ec i 

m i e n t o de Blas B a r r o , que los 

t res . que h a n regresado á la 

P e n í n s u l a , R a m ó n Tor i s , A n 

t o n i o Contreras y. Ja ime P u j o l , 

su f r an u n nuevo reconoci ra icn-

p .!!.:« 
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t o en los cuerpos 5 q u e h a y a n 

sido destinados, y q u e si á c o n 

secuencia de el se les dcclnrase 

i - ú t i l e s p o r iguales defectos q u e 

los notados en los reconoci

mien tos q u e en esa Is la t u v i e 

r o n l u g a r , se les . expida acto 

c o n t i n u o s u l i cenc ia ' absoluta, 

y q u e i g u a l o p e r a c i ó n se p rac 

t i q u e respecto á R a m ó n S u r i o l 

en ese e j é r c i t o , donde q u e d ó : 

pe ro q u e si , t an to este c o m o 

a l g u n o de los anteriores, se h u 

biese restablecido de sus d o l e n 

cias y se encontrase ahora ú t i l 

pa ra e l servicio, debe e x t i n g u i r 

e n e l r eg imien to á que p e r t e 

nezca e l t i empo de su e m p e ñ o 

q u e le resta. 

T o m a n d o en c o n s i d e r a c i ó n 

a l p r o p i o t i e m p o los perjuicios 

q u e la r e p r o d u c c i ó n de casos 

semejantes ocasiona con frecuen

cia, asi a l b ien de l servicio co

m o a l Tesoro, por el gasto q u e 

p r o d u c e e l sostenimiento y do

ble t raspor te de hombres, c u y o 

ingreso en las filas n o puede 

ut i l izarse , qu ie re S. M . q u e se 

recuerde c o n este m o t i v o l o 

q u e es tá m a n d a d o sobre: e l par 

t i c u l a r e n dis t intas Reales ó r -

idones, y . s e ñ a l a d a m e n t e , .en las 

de 21 de Octubre de 1 8 5 5 y 

2 8 de Febre ro de 1 8 5 6 , en las 

cuales se prohibe t e r m i n a n t e 

m e n t e la a d m i s i ó n y emba rque 

de todo rec lu ta que resulte i n ú 

t i l : q u e cuando p o r esta r a z ó n 

deba suspenderse la salida para 

U l t r a m a r de a l g ú n i n d i v i d u o , 

se i n s t r u y a sobre las causas de 

s u i n u t i l i d a d la c o r r e s p o n d i e n 

te s u m a r i a , y se suspenda su 

l i c é n c i a m i e n t o , hasta q u e se d i s 

ponga de Real o r d e n , c o m o 

previene l a de 6 de Agos to de 

1 8 5 6 ; q u e si á pesar de tales 

precauciones l legaran á presen

tarse en los d o m i n i o s de U l 

t r a m a r reemplazos i n ú t i l e s , p o r 

causas anteriores á su e m b a r -

- que , se c o n t i n ú e procediendo 

' en los t é r m i n o s prescritos en 

las Reales disposiciones de 2 8 

de J u n i o y 6 de Dic iembre de 

1 8 5 7 , en que se m a n d a q u e 

regresen á la P e n í n s u l a y se d é 

cuen ta documentada de los 

m o t i v o s de su i n u t i l i d a d p o r e l 

C a p i t á n general respectivo, á fin 

«le ex ig i r á q u i e n corresponda 

l a responsabil idad que haya 

c o n t r a í d o a l t i e m p o de a d r a i -

t i r i o s , reconocerlos ó embarca r 

los, medida á que n o ha habido 

l u g a r en el caso presente, p o r 

circunstancias especiales: es f i 

n a l m e n t e la v o l u n t a d de S. M . , 

q u e e l r econoc imien to q u e de

ben s u f r i r e n los d e p ó s i t o s de 

bandera y e m b a r q u e los. i n d i 

v iduos de todas las p roceden 

cias q u e en ellos t engan e n t r a 

da,, se ,p rac t ique en lo sucesivo: 

p o r ¡ d o s facul ta t ivos castrenses, 

donde los hub ie re , en l u g a r de 

u n o , c o m o a l presente se v e r i 

fica, y q u e . en los certificados 

de u t i l i d a d expedidos á conse

cuencia del r econoc imien to , se 

exprese p o r l o q u e los reclutas 

declaren ó en ellos se observe, 

si en determinadas c i r c u n s t a n 

cias, h a n padecido, dolencias gra

ves ó e s t á n sujetas á accidentes 

q u e afecten su a p t i t u d física 

para el servicio de i a s , a r m a s . » 

De R e a l o rden , comunicada 

p o r d i cho Sr . M i n i s t r o , l o tras

lado á V . . E . para su conoc i 

m i e n t o y fines consiguientes. 

PÍOS guarde & "V. E . muchos 

a ñ o s . M a d r i d 2 0 de J u l i o de 

1 8 5 8 . = E l Oficial p r i m e r o , J u a n 

de L e s c a . = S e ñ o r 

Del ttoblerno de provincia. 

Montes, C i r c u l a r . = K ú m . ' 5Ü6. 

E l ]íXcnw..Sr. Mimslro de F o 
mento ha comunicado á esíq Gobierno 
de provincia ¡a Real orden que sigue. 

«Unti ile las cuusas que-lia con-
t r ibu i i l " mas poderosiiniente á ijes-
t rnir nuestros montes.son los i n 
cendios. Intereses hastnrdos, arrai
gadas pruHCMpaciones, perniciosas 
cosliimbrcs de antiguo introil(ir,i<l,is 
en el cultivo agrario, lo o(iatía y la 
ignorancia presentan graves obstá
culos i la .ulmimstrociori púlilica 
parn poner lórmino a tnn terrible 
azote <jue ha nonvertido en yermos 
estéri les muchos territorios en otro 
tiempo lerliles y nhund.mles. llenos 
de vegctaeíii.'" Y de vida. Aforlciua-
damentc si el' or.'or ü el crimen 
reunieron en daño de los montos 
estos elementos de des t rucc ión , vie
ne al fin á verificarse hoy una sa
ludable reacción en los pueblos que 
reconocen ya todo ol precio del ar
bolado j la necesidad de fomentar
le; la ilustración hn disipado mu
chos errores que les hacían consi
derarlo como un enemigo de la 
agriculluro, cuando es su auxiliar 
mas poderoso; y la administración 
del rumo cuenta con recursos y una 
organización de que antes carecin 
para vigilar de cerca á los deslru 
lores de osla riqueza y reducirlos 
ú la impotencia. Aprovechando tan 
propicias circunstancias, puede a 
brigarse. la fundada esperanza de 
impedir que se repita en la presen

te estoeíon el bárbnrij oispect&ctilo 
que han ofrecido con «obrada fre-
cueticin nuestros ricos y florecien
tes bosques convertidos en una i.n-
mnnso hoguera que cambió su lo
zana vegetación en lo desnudez do 
un p á r a m o , y su natural fecundi
dad en improductivos eriales. Tan
to mas confia el Gobierno en con
seguirlo, cnanto; que no es .dudosó 
qiíe los Gobernodóres conlribuir.nn 
á ello, desplegando todo su celo sin 
omit ir ninguno de los grandes me
dios da que-dispone su autoridad 
hasta obtener: el reaultado;>opnec¡-
do, Y con el."objeto;:de qué los'me
didas-que al efecto se adopten con
curran lodos á un mismo fin, y ten
gan el mejor éxi to ; S. M. la Reina 
se lia servido resolver lo siguiente: 

Articulo . 1 L o s Gobernadores 
mejorarán cnanto sea posible or
ganización do- lo gnorderio de los 
momos, dislrilinyendo Jos guindas. 
de modo que quede bien cubierto 
el servicio. 

A r t . '2.*, En los distritos muni
cipales, donde no existan guardas 
ó los que hayo sean insuficientes pa
ra la custodia de los montes en la 
presente esliicion, se obligará i los 
Ayunliimienlos á nombrar inmedia
tamente los temporeros qué se juz
guen precisos, sin perjuicio de 
acordar después lo mas convenien-
!e poro el arreglo delinitivn de. la 
guardería en aquellas-localidades. 

•Ar t ; 5." Se . 'destinará mayor 
número . :de guardas á los. inontes 
donde sea mayor el yeligro de in
cendio. 

A r t . 4." Deberá encargarse muy 
especialmente por los tiobernado-
res á. las AvtoridtAep locales, de
pendientes de segundad' públ ica , 
guardas de campo y J e m o » á quie
nes incumba que, ejerzan. Uuqbjtn 
su vigilancia sobré los montes; en
comendándolo pr ine ipá lménie ' á la 
Gn.inlia c iv i l con la que,se procu
rará atender á los sillos mas ex
puestos, destinando á ellos la ma
yor fuerza posible. 

Ar t . 5 .° Los guarda-montes cus-
loiliarán sus respectivos montos, 
recorr iéndolos conlintiomente en 
todas direcciones tanto de dia, co
mo de noche cuando sea preciso. 

Ar t . 0." Se vigilarán con mas 
frecuencia y esmero los puntos do 
estancia y tránsito de los poslores, 
segadores y d e m á s que pasen por 
los montes, trobojeii y permanez
can en e|los. 

A r t . 7 ° Para que la vigilancia 
de los montes sea continua, siem
pre que sus circunstancios topngrá-
ilcos lo permitan, se es tablecerán 
atalayas de observación en los pun
tos mas elevados desde donde pue
da registrarse bien toda ó gran par
te de su superficie. 

A r t . 8." Los guardas mayores 
se situarán de modo que inspeccio
nen con mayor facilidad á los del 
Estado y locales, y r ecor re rán i n 
cesantemente su comarca, atendien
do con mas cuidado ó los sitios 
donde se tema que estallen incen
dios. 

Inmediatamenle que ocurra 
cualquiera novedad adoptarán las 
medidas quo el coso requiera, po
niéndolo sin pérdida de tiempo en 
coiiocimiculo de quien corresponda. 

A r t . 9 .° Del mismo modo los 
Auxiliares agrimensores y Peritos 

agrónomos • ¡ s i ta rán-S-met jwl i r s f t s 
respectivos distritos inspecc ionarán 
tanto á los guardas mayores, como 
á los del Estado y locales, y on ou-
sencio de sus goles, si fuese, nece
sario, d ispondrán por sí mismos lo 
«portnnn puro la conservac ión-de 
los montes, dándoles en seguida 
cuenta de todo. 

A r t . 10. Los Delegados, Or i le -
nadore'sjr Comisarios esi'údiorán de
tenidamente las circunstancias de 
los montes de sus respectivas p ro-
vincins; procuraran que la gua rdé -

;ria.serhalle bien inonlodo, g i ra rán 
á; TaVJJocalidodes todas las visitas 
que sean precisos é inspeccionarán 
debidamente el servicio. 

A r t . I I . Nombrarán los A y u n -
tomieutos Ci-imsionos de su ,Vno 
que vigilen á los guardas de los 
montes de sus lérminus , dando par
te inihedialatneiite de cualquiera 
fulla que notaren. 

A r l . i 2 . Los guarilos del Esta
do y locales pondrán en conoci
miento de los mayores cuanto ocur
ra en los montes una vez por «ema
na ó .confinas,frecuencia: psi se 
les. previniese., por. cqñsiderar lp 
conveniénle ; atendidas l o i ciréiVfiS-
lom-ias de la localidad.. -. •! 

A r t . 13. Iguales p a r j e s . d a r á n 
los guarda* mayores de'lodo ió que 
haya sucedido -en su comorc i du -
i-aiile la .semana anterior, . ,expre
sando siempre el monte, ó montes 
que hub ie re» recorrido cada dia. 

Los dir igirán á los Auxiliares 
agrimensores ó Peritos, agrónomos , 
quienes los pasarán con su informe 
á los Delegados, Ordenadores ó Co
misorios pora, que .estos redacten el 
general, que deberán remit ir tam
bién -MOMbelmente á los • G o b é r ñ a -
dores. 

A r t . 14. Tán ta los Aynntamien-
tos como los empleados , ( l e í . . r amo 
etiíifa'rán' bajo strinas estrecha res
ponsabilidad de quo 'se- ciimpliin 
exactamente todas las disposiciones 
vigentes de policio forestal dictados 
con el objeto de evitar los ineetí-
dios, especialmente el articulo cien
to cuarenta y nueve de las Or.de-
iianz.is que prohibe l l e í a r d encen
der fuego-dentro de los montes y á 
la distancia de doscientas, varas: do 
sus lindos, bajo la pena que en el 
mismo se señala. 

A r l . 1|5. Cuando haya uno n e 
cesidad absoluta, de encender fuego 
en los montes se hará en¡ lo»: sitios 
quo designen ¡os guordási y en ho
yos de dos ó tres pies ile profundi
dad, apagándolo así que se hubiere 
usado. 

A r t . 1G. ¡V'o so permi t i rá cazar 
en los bosques con armas de fuego 
á no emplear tacos de lana, ó los 
llamados incombustibles. 

A r t . 17. .Se inspeccionarán en 
los términos prevenidos en el art i
culo ciento sesenta y uno de las 
ordenanzas las casos, chozas y edi
ficios establecidos dentro de los 
monte» ó en el rádio señalado en 
las mismos, obligando á sus dueños 
á que sus rhimeneas estén bien 
cnnsliuiilas y so deshollinen con 
frecuencia, y á quo adopten los 
preeauoiones indispensables pora 
evitar todo peligro de incendio. 

Ar t . 18. Ku los pueblos situa
dos dentro de las zonas á que so 
refiere el articulo, anterior se pon
drán ademas en ejecución con la 
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itinyor exncliliKl las: dispoaicioncii 
do póltoia nrbiMi*' qun tionen pnr 
objclo cvilnr la |iro|]0gíic¡on del 
fuego; cniilnndo muy os|>ec¡:ilmon-
•le de deRipnar pnrages teguriis pn-
rn depósilo de las cenizns de los 
homaros, y basureros pi'ihlicns, así 
como do impedir nmonlonar en 
fellos-gerjrones, pedamos de estera y 

,-otras materias inflainaldes. 
A r l i i - 1 9 . . Eslpblecerón los Ayun- , 

tnmienlos en los puntos donde se 
jcorioeptúe mas necesario' depósitos : 
de hachas,' podones, e i p u e r l u » tor
reras; segaderos y demás út i les pro-
pies para cortnr los incendios. 

Avt . 20 . Se prac t i ca rán rayas 
ó cortafuegos con la correspondien
te-anchura en los sitios mas conve
nientes paro evitar la propagación 
de los fuegos. 

A r t . 2 1 . No se permit i rá eje
cutar quema alguna (le rastrojos ó 
monte- con el objeto de preparar (i 

.abonar terrenos de propiedad par
ticular ni otro ninguno, cumulo no 

'disten d é los lindes de los montes 
las doscientas varas scualmlnsen el! 

¡artículo • ciento cuarenta y nueve 
de las Ordenanzas: 
. , A r t . ' 2 2 . Se designará en todas 
las localidades la nutoridail, fun
cionario ó persona que en caso de 

-declararse un inéetidió ha de d i r i 
gir las-operaciones fucullativas -ne
cesarias para apagarlo; debiendo 
recaer el nombramiento en un In
geniero en los puntos donde le 
haya. 

Los empleados del ramo, depen
dientes públicos y cuantos concur
ran á practicar dichas operaciones: 
es ta rán subordinados á que se elija 
con eslapjj j^to, y .compl i fán exac-
l amen té las 'órdé'nes q ü e ' d i c t e . i 
. Arl-, 25. ^uajquiera perdona que': 

note un it^endjp da rá .¡j imediata-, 
' mente parte .al guarda, funcioriario-
'Ó autoridad mas p róx ima , y en el ' 
-acto se avisará por 'medio de las 
señales de costumbre, ó anuncia
das .de antemano » todos los que 

: tengan obligación do concurrir á 
extinguirle. 

A r t . 24. Las operaciones nece
sarios paro apagarlos incendios de
berá procederse con el mayor ur
den y concierto posibles, de modo 
que cada uno llene su puesto, sin 
confusión y sin estorbarse tm'itua-

, mente,, para que todos los esfuerzos 
conduzcan á un mismo Un. 

• A r t . 25. So p r o c u r a r á muy par
ticularmente localizar el fuego, ais
lándolo en determinados espacios 
por medio do rayas ó corlafuegos. 
Tanto para esto como para su com
pleta extinción se adoptarán los 
medios mas elicacesy expeditos se
gún la extensión é intensidad del 
incendio, la fuerza y di recc ión do 
los vientos, circunstuncias del ter
reno, y el número di: trabajadores 
y ualuraloza de los recursos de que 
pueda disponerse. 

A r t . 21). Después de cvlinguido 
el fuego se vigilará el moiite con 
mucho cuidado para evitar que se 
renueve, ó para apagarle si renace 
en cualquier punió . 

Ar t . 27. l i l encargado ile d i r i 
gir las operaciones para sofocar un 
incendio luego que se hallen todas 
terminadas, cs tenderá una relación 
circunstanciada de todo lo ocurri
do, expresando las causas del fue
go, los medios empleados para ex-

tinguirlfc, y -cl' comportamibnto de 
los que hoyan: tenido.obl igación-de 
feouirihuir á ello, nn especial do 
los empleados del ramo. Se remi
tirá osla relación al Gobernador de 
la provincia por conducto y con 
informo del Delegado, 'Ordenador 
ó Comisario. 

A r l ; 28 . Los empleado!; del ro
mo siempre 'q.tio p.cqri-ívnq i n cen 
dio en su comarpa harón nnnstijr 
'él punto en q'ús se cncpnlrahari y 
servició qiie- désejnpeiVabán' nl ' ide-
clararse,- asi como el' <H¿' y hora 
que le .supieron y ,so prosontaron 
en el .sillo..dondo..,^v.r) higar. 

A r t . .29. Los Auxiliares a g r i 
mensores y Peritos agrónomos so 
presen ta rán en los puntos atacados 
por el luego cuando lá distancia á 
que se cncuenlrcu de ellos les per
mita veril icarlo. En el caso de que 
no so presenten, manifestarán la 
causa que se lo haya impedido. 

A r t . 30. La -misma obligación 
impuesta á los Auxiliares agrimen
sores y Peritos agrónomos ' tendrán 
los delegados,-Ordenadores y Co
misarios. Cuando concurran estos, 
á los incendios se enqnrgarán. de 
la d i recc ión facultativa de las ope
raciones. 

A r t . 5 1 . Siempre que ocurra 
un fuego en los montes so prac t i 
carán las mas activas diligencias 
para poner en claro las cousas que 
lo produjeron y aprehender al cul 
pable si lo hubiere, pasándolas al 
tribunal competente tan luego co
mo su estado lo permito, pora el 
tnas_ pronto y severo castigo, de los ,' 
que resulleu delincuentes. . 

A r t . .32. A los.que teniendo ni-; 
gun uso (j aproyecha tn íen to en un 
monte incendiado, rio acudiesen, 
siendo avisados, á apagar'el fuego,! 
se les pr ivará de ellos por el t i e m 
po señalado, en el. articulo ciento' 
cincuenta de las ordenanzas. 

A r t . 33. Los montes que se in
cendien se rán rigorosamente aco
lados con arreglo á lo prevenido 
en la Real órdon circular de 20 de 
Enero de 1847, que se observará 
con exactitud on todas sus partes. 

A r l . 54 . Apagado el incendio 
de un monte, se instruirá por se
parado el oportuno expediente para 
el aprovechamiento que deba veri-
licárse de los árboles y ' leños ataca
dos por el fuego, procurando «acor 
de ellos el 'mejor,partido posible.. 

A r l . , 5 3 . . Se instruirá asimismo 
otro expediente para la repoblación 
de los montes destruidos por los in
cendios. Los empleados del ramo 
propondrán y dirigirán los opera
ciones que deban practicarse para 
conseguirla, cxleudicmlo los ins
trucciones facultativas necesarias 
al efecto. 

Se obligará á los Ayuntamien
tos dueños ile los montes á costear 
su repoblac ión , y si alguno demo
roso este servicio, ó lo pusiera obs
táculos so lo exiji tá la responsabili
dad que corresponda. 

Los Gobernadores pondrán cu 
conocimienlo do esto Ministerio el 
sistema que se adopte, para la re
población, su importe y las medi
das lomadas.para hacerlo efectivo. 
Luego que se hayan terminado las 
operaciones, par t ic iparán si so han 
ejecutado en regla. 

A r t . 30. Un el mas breve lór-
mino , qup no excede rá de ocho 

3— 
días,' lo»,,Gí>befcnp.dor,es:0»rún al¡Mi-
nisterin de Fomento i)\ parte preve
nido en la Real ''«¡rilen circular dé 
H do .Iniiio de - iS íS , de cada in
cendio que ocurro en los montes. 

Le remit i rán ademas después 
que reúnan los (latos,necesarios al 
efecto una circunslonciodo rclociop 
del suceso, sin omitir , ninguno de 
los siguientes: ' : 
r . . l .q /¡La cabida, do, los .montos 
incendiados. • , 
" 2 ! . ° , Ü a 'ca'uea del incendio. ' ' ' 
• !>¿? " L i i hora y- pjnntó en que j 

.cpmffflzó. y, sfl j i^t inguió; , ,, 
• 4 ." Una descr ipción do las ope

raciones' practicadas,'y m'cilios'eni-
pléados-para: apagarlo. 

, 5 . ° Un eálculq^pnoíitnadp.ilf)! 
n ú m e r o , c;int¡dn<l. y valor do los 
prodúclos consumidos, y del im
porto de los daños y perjuicios 
causados. 

(.i." El n ú m e r o , cantidad y va
lor de' los productos alacodos por 
el-fneüo que puedan aprovecharse. 

. : 7 . ° ; El c.omportarniento1 do los 
que concurrieron, á opogar el in
cendio,' especificando laiito los que 
se hubieren distinguido, como los 
que ó no so hayan presentado, te
niendo obligación , de. hacerlo, ó 
no hayan llenado sus deberes; y 
proponiendo, pora unos y piros el 
premio ó corrección que merezcan. 

8. " E l tribunal que entendiere 
en la causa. 

9. ° Las.providencias adoptadas 
paro la ini l ruccion do los expedien
tes rclái iyos 1 ." A lo ávériguó'cion 
do los delincuentes;' 2.* á la venta 

. de los productos .deleripritdns;. y, 3 . ' 
á.l,a/eppblacion,deli arbolado.. 
' 'Á'rt. '-SÍl' • 'Los' GoBiViládorés ó-
•yetldo á los-' Ingenieros ¡doindé •M» 
JtftjB, y i^p^do no.existan á ,!os, ,Cp-! 
misarios, formarán á la, mayor bre-¡ 
vedad los reglamentos ófnslruc'cio-; 
nes necesarios pora llevar á efeclo: 
en todas sus parles las dispoiicio-
nos de la presente órden de la ma
nera que lo exíjan las circunstan
cias generales de los distintas pro
vincias, y los especiales de coda lo
calidad. 

A r t . 58. Ademas do establecer 
en ios reglamentos ó instrucciones 
á que se refiere la disposición an
terior las oportunas correcciones 
administrativas, se ha rá entender 
á todas las autoridades, empleados 
y domas á quienes corresponde, que 
asi como obtendrán la merecida 
recompensa cumpliendo con exacli-
lúd las obligaciones que les impo
ne esto ó r d o n . se les exijirá i rremi
siblemente la mas estrecha respon
sabilidad si muestran la menor apa
tía ó ralla de celo en su desempeño. 

Por últ imo es la voluntad do 
S. M . que escite muy particular
mente el celo do V. S. para que so 
lleno de la manera mas completa 
on esa provincia el importante 
servicio de que se trata , dando 
V . S. una nueva prueba de sus do-
seos do corresponder dignamente á 
su confianza. Un Real órden lo di
go á V. S. para su mas exacto 
cumplimiento. Dios guarda á V. S. 
muchos años Madrid 12-de Julio 
do 1838.=f;orvero.>. 

IA> ¡¡ue he dispuesto se imerlc en 
el Doletin oficial para conocimienlo 
de los Alcaldes y Aymlamientos y 
empleados del ramo de motiles, para 
que cumplan cxlriclamcnte cou Ifls 

•pWj jnciimc,* ¡jfift respctíimmcniv.xt: les 
imponen en ja preinserta íleal orden. 
IMMM'UC Áij'islo dc'ViiiÚ.—G'eiiaro 
Alus. 

De lo» Ayantnmleiitoff. 

] ) ; Pedro PelaK, .Alcalde constitu
cional del Ayunlamientó de ¡titilo. 

.. .. .Hogif,sabor: que ep, e l i d í a ,?<) 
,!}pi.S§ti§Sl!re p.riyfiaifl (le. I?. una á 
Jn^tres; de jo larde, lepdrq 
lai.Sala de sesiones do este Ayus ta ' 
m í e n l o , el arriendo en remate- p ú 
blico' de'las yerbos de verano de 
los puertos de Salce, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que es tarán 
de manifiosld on la Secretar ía del 
mismo. Lo que so haco púbMco, 
paro que llegue á noticia de los ga
naderos que déscéh ' i n t e r e sa r se en 
dicho arriendo; advirliendo que 
pueden acomodarse' en ellos de cua
tro a cinco piaras do ganado lanar 
do mas de<-mil'.cabezas cada una 

¡con. abundán lc terreno- y pastos. 
-Dado.cn Riello ú dos de Agosto do 
: m i l ochocientos cincuenta y ocho. 
= P e d r o Pelaez.=P. S. M . , Gerar
do de Dios Valcarce, Secretario. 

Alcaldía constitucional deS. Justo de 
la Vega. 

En la noche del cinco al seis 
del présehtei 'WiS estrajda sin saber 
cOmo'dé ' la casa 'dd Pedro 'Rodr i -
guéz 'vec ino dé este pueblo una ca-
ballena ihular con sus aparejos cu
yas señas se insertan á continua
ción, v como á pesar do las d i l i 
gencias practicadas en su busca no 
haya podido hallarse, ni aun rumo
res de su paradero, ruega el dueño 
á la .persona qup. la oncuenlre ja 
reipita á su disposición quq 1^ daJVÍ 
una gratilicacioii. 

Señas de Zo.caíioifcrio. 

Un macho do.tres años, alzada 
sois cuartas y tres dedos poco mas 
ó mohos, polo negro, boci-negro, 
herrado de los cuatro pies. 

Settus de ios aparejos. 

Cabezada riojana con frontal de 
alquime y clavos de igual metal, 
nueva, albarda maragata, escorre
dero blanco mediano, un .cobertor 
b.errcondo á media usa, dos sacos 
de cáñamo medianos, con cincha 
de lana, y la larra y lafarrilla do 
becerro blanco. 

San Justo Agosto 8 de 1858^=» 
Joaquin González. 

A k M i a constitucional de Cubillos 
de los Oteros. 

• .Instalada.la..Junta pericial 

http://-Dado.cn
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de esle A y u n i a m l e n t o , se hace 
saber á todos los t e r r a t e n i e n 
tes en é l asi vecinos c o m o f o 
rasteros, presenten en la Secre
t a r í a del m i s m o en e l t é r m i n o 
de qu ince d í a s á contar desde 
l a i n s e r c i ó n de este anunc io en 
el B o l e t í n of icial d é la • p r o v i n 
cia relaciones juradas de todos 
los bienes q u e posean sujetos a l 
pago de la c o n t r i b u c i ó n t é r r i t o - , 

' n a l , ' á fin de q u e dicha J í i í i t a 
f o r m e é l a m i l l a r a m i e n t o q u e 
Ha d é serv i r de base a l r e p a r 
t i m i e n t o del p r ó x i m o a ñ o de 
1 8 5 9 . Cubi l las de los Oteros y 
Agosto 2 de 1 8 5 8 . == Pablo 
G a r c í a . 

Í W a e z ^ G e r a r d o de Dios V a l -

caree, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Ricllo. 

A fin de q u e la J u n t a pe 

r i c i a l de este A y u n t a m i e n t o 

pueda f o r m a r exacta y p r o n t a 

men te el a m i l l a r a m i e n t o para 

conocer las u t i l idades l í q u i d a s 

de la r iqueza r ú s t i c a , u rbana 

• y pecuaria de este d i s t r i t o , so

b r e las cuales ha de girarse el 

• r epa r t imien to de la c o n t r i b u 

c i ó n terf- i íor iál para 1859 , se 

seuala, el p lazo de u n mes,: á 

con ta r desde h o y , para q u e t o 

dos los sugetos a s í vecinos c o 

m o forasteros, q u e . d e n t r o <Je 

esta j u r i s d i c i o n posean bienes 

raices, casas, ganados y d e m á s 

q u e deban ami l l a ra r se , presen

t e n relaciones; juradas de todos 

ellos en la S e c r e t a r í a del A y u n 

t a m i e n t o ; espresando en ellas 

e l t é r m i n o , sit io, clase, ca l idad, 

estension y l inde ros de cada 

f inca , y si son propias ó a r 

rendadas, mani fes tando en el 

l i l l i m o caso el n o m b r e y v e 

c indad del p rop ie ta r io y la r e n 

ta q u e percibe, ya sea en espe

cie ya en m e t á l i c o . L a estension 

de cada finca se d e t e r m i n a r á 

c o n a r r eg lo á las medidas usua

les del A y u n t a m i e n t o , porque , 

estando á ellas ajustada la car 

t i l l a de valores, n o puede aco-

.modarse á las de m a r c o real 

p o r ahora. Los que d e n t r o del 

plazo que se s e ñ a l a dejen de 

presentar sus relaciones ó f a l 

t en en ellas á la verdad, se

r á n juzgados con a r reg lo al ar t . 

:.'4 del Rea l decreto de 23 de 

M a y o de 1845, h a c i é n d o s e de 

oficio la e v a l u a c i ó n de su r i 

queza y pagando la m u l t a y 

gastos <jue en el mi smo se de 

t e r m i n a . ' R i e l l o 1.° de Agosto 

i ü é • 1 8 5 8 . = E 1 • A l c a l d e , Pedro 

Alcaldía consliliwional de Surieijos. 

L l e g a d o el t i empo en que 

la J u n t a per ic ia l de este A y u n 

t a m i e n t o ha de da r p r inc ip io , 

á los trabajos de la rec t i f icac ión 

de l a m i l l a r a m i e n t o q u e ha de 

servi r , de base e n e l r e p a r t i 

m i e n t o de la c o n t r i b u c i ó n de 

inmuebles , c u l t i v o y g a n a d e r í a 

que e l a ñ o p r ó x i m o de 1 8 5 9 

corresponda á este m u n i c i p i o , 

hago saber á todos los vecinos 

y forasteros que poseen fincas 

y d e m á s bienes sujetos á lá c i 

tada c o n t r i b u c i ó n en e l t é r m i 

n o j u r i s d i c i o n a l de l m i s m o , p r e 

senten e n l a S e c r e t a r í a de l 

A y u n t a m i e n t o las competentes 

respectivas relaciones de v a r i a 

ciones en e l t é r m i n o de 2 0 dias 

á con ta r desde q u e tenga l u g a r 

este a n u n c i o en el B o l e t i n o f i 

c ia l de p rov inc i a , con aperc ib i 

m i e n t o q u e á los q u e n o c u m 

pliesen con. este deber en el t é r 

m i n o m e d i o s e ñ a l a d o se les va

l u a r á su r iqueza de oficio y p o r 

los antecedentes c o n q u e c u e n 

ta d icha J u n t a . Sariegos y Agos

t o 6 de 185 8 . = E I Alcalde, J u a n 

A l v a r e z G a r c í a . = = V i c e ñ t e G a r 

c ía , Secretario. • 

Alcnldia comlilucioml del Ayunta
miento de Herciunus del Itetd camino. 

ínsula lía la Junta ( ler ic ia i de 
este AyiinWiimcnlo. se liace saber 
á lucios lus tcrralenienles en é l as i 
veciuvs como forasteros, presenten 
en la Secretaria del mismo en el 
U í v m i n o ile q u i n c e (lias á contar 

desde la inseruion de esle anuncio 
eu el l lolelin oficial de la provincia, 
relaciones juradas de lodos los bie
nes que posean s.ujetos al- pago de 
la conlribucion l e rn lu r i a l , ¿ tía de 
que dicha .luí)la i'ontu; el amillu-
ramienlu que ha de servir de bn-
se al repArl imienUt del próximo 
a ñ o de 185'J. liercinuos del lu:al 
Camino Julio 51 do 1858.^Grego
rio l luoda. 

en el lé rmino de e»té distrito muni
cipal que se compone de los pue
blos: Pozuelo, Saludes y Altohar: 
presenten sus relaciones juradas en 
la Secre ta r ía de esto Ayuntamiento 
término de treinta dias contados 
desde la inserción da este anun
cio en el Boletín oficial, en la inte
ligencia que transcurrido que sea 
dicho plazo, la Junta p rocede rá á 
lo prevenida por instrucción eva
luando de oficia según las. noticias 
y datos que pueda adquirir , sin nue 
los contribuyentes omisos tengan 
derecho á reclamar cosa alguna n i 
alegar de agravios. Pozuelo y Julio 
31 de 1 8 5 8 . = E I Alcalde, Ramón 
Pé rez . = Manuel Alvurez , Secre
tario. 

Alcaldía ccnslilucioml de Pomelo del 
Páramo. 

Deseando esle Ayuntruniento y 
Junta pericial formar un amillnra-
mieiito lo mas exacto posible á fin 
de que la conlribucion sea r e p a r t í 
da con'la debidu equidad y propor
ción, se hoco preciso como requisi
to indispensable, que todos los que 
posean fincas rústicas y urbanas 

Alcaldía constitucional de Aljadiifc. 

Instalada la -Junta pericial de 
este Ayuntamiento, se hace saber 
á todos los terratenientes en él asi 
vecinos como forastero», presenten 
en la Secretaria del misino en el 
té rmino de quince dias á contar 
desdé la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia 
relaciones juradas de todos los bie
nes que posean sujetos al pago de 
la coutribui.ion lerri loriul á l i l i de 
que dicha Junta forme él amillara 
miento que ha de servir de base al 
repartimiento del próximo año de 
1859. Algadefe 1.* de Agosto de 
1 8 5 8 . = E I Alcalde constitucional, 
Vicente García , .• 

Alcaldía conslilaciónal de Molina 
Sem. 

So halla instalada la Junta peri
cial de esle distrito municipal para 
formare! nuevo amillaramiento que 
ha de servir de base ul rcparlimiun-
to de la conlribueioii le rn lor ia l cul
tivo y ganader ía en el año próxi
mo de 1859, y á fin de que pueda 
desempeña r su cometido, se hace 
preciso que lodos los propielurios 
vecinos y forasteros cualquiera que 
sea su riqueza que les pertenezca 
en este olcabalalorio, presenten da 
ella una relación jurada en la Se
cre tar ía de este Ayunlamienlo un 
él té rmino de ocho dias desde la 
publicación de esle anuncio en el 
Uülelin oficial de la provincia, en 
la inteligencia que los que asi no 
lo verifiquen será juzgada su rique
za de oficio por la expresada Jun
to, sin que tengan derecho á recla
mación de agravio de, ninfiiina es
pecio. Molina Seca 1.° de Agoste 
do 1858.=Juan Criado Ferrer. 

c ió , s e g ú n lo diípilésto en Real o r 
den de 10 de Diciembre de 18.">o, 
presentando como garant ía de sus 
propusiciones v en vez dé la que se 
espresa en la regla 3.* del anuncio 
publicado con fecha de I T de Julio 
anterior, inserto en la Gacela de 
.Madrid del 19, n ú m e r o 200, y cu 
el Diario oficial do avisos de esta 
corle, número 508 y 510, una cer
tificación librada por el Suhinlon-
dente del respectivo distrito en que 
se haga constar la Danza prestada 
y su importe, si consiste en m e t á 
l ico, bienes inmuebles ó repuestos 
de granos, y. qué . valor respectiva
mente sea el de estos, regulados 
por ios precios corrientes del mer 
cado, y en el coso de que no cubra 
la garantía exigida para la l i c i t a 
ción del servicio en que un asen
tista se interese, se completará en 
la forma establecida por punto ge
neral, siempre que las fianzas «e 
juzguen baslanles por las oficinas, 
para responder de las resultas ddl 
controlo vigente, y servir en lodo 
ó parte á la garantía del l icitador. 

Esta disposición se cons iderará 
corno apéndice á lo establecido en la 
regla 2.* de la« publicadas para su
bastar el sei vicio de provisiones en 
los distritos de Cataluño, Vólenci», 
Andalin ia, Galicia, Granada, Navar
ro, Provincias Vascongadas é Islas 
Canarias, y cuyo anuncio se publicó 
en los lérminus y fechas (pie se han 
significado, onterinrmeiite. Madrid 
5 de Agosto de I S I i S ^ l i l l u l u u -
denle Secretario, José M. Corona. 

Es copia. = El Comisario de 
Guerra, Francisco Martínez Moro. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Los usenlisins de provisiones que 
tengan actualnieulo conlratos con 
la Adminislracion mil i tar , podrán 
iritercsarso en los que nuevameule 
se convoquen para el mismo serví-

RECriFICACIOÍt 
E n la d i spos i c ión de la J u n 

ta de I n t r u c c i o n p ú b l i c a de 8 
de Agosto de 1 8 5 8 inserta e n 
el Bole t in oficial n ú m e r o 9 6 , 
en donde dice para la de Soto 
de la Vega á D . A n t o n i o Casi
m i r o D o c i o , léase D . A n g e l 
Casimiro Docio. . 

ANliNCIO. 

Cátedra de Latinidad y Humanidades. 

El que suscribe. Preceptor de 
Latinidad y Humanidades con Real 
titulo en la villa do Valencia de . I ) . 
Juan, abrirá su cátedra en primero 
de Setiembre para dar principio al 
curso de 1858 á 5 9 , cumpliendo 
con lo prevenido en el lleglainenlo 
vigente. Todos los alumnos deben 
asistir desde el mismo dia: y para 
que la onscfianza les sea útil en to-
(les coneeptos, deberán matricular
se en el luslituln provincial; pues 
sun muy graves les perjuicios que 
residían di: no aprovecharse de es
le heniílieío que les concede la ley. 
La nialiiuiila oslarA aliioita, según 
amineio del Sr. Direelnr, desdo el 
quince del coirieule al primero do 
Selieintu-e. 

Advierto que si concurriesen 
muchos alumnos, lemlrá un Pasaulc, 
alendieiido mas bien á la perfección 
de la euseiianza, que al propio i n 
te rés . Valencia de D. Juan 10 do 
Agosto do 1858 .= l , , r í ínc¡seo Javier 
Díaz. 

Iioprtnta Ue ia viuda i Hijos de Slirion. 


